Montevideo, 19 de abril de 2013
Señora 

Secretaria General de la 

Intendencia  de Florida

Dra. Macarena Rubio
E. E. Nº 2013-17-1-0001910

Oficio Nº 3009/13

 Ent. N° 1726/13
Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal, en su acuerdo de  fecha 17 de abril de 2013; 
VISTO: el Oficio Nº 56/13  de fecha 18 de Marzo de 2013, remitido por la Junta Departamental  de Florida relacionado con la exoneración del cobro de los trámites municipales relativos a la regularización de las construcciones existentes en el predio de la Asociación de Pasivos de Casupá;          

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 10.439/13 de fecha 13 de febrero de 2013, el Intendente de Florida elevó su iniciativa a la Junta Departamental a efectos de la exoneración de referencia en tanto entiende que el Gobierno Departamental debe otorgar apoyo a emprendimientos de esta naturaleza;

2) que la Junta Departamental de Florida, en Sesión de fecha 15.03.13 por unanimidad de 31 ediles presentes aprobó, ad referendum del Tribunal de Cuentas, el Decreto Nº 5/13  que exonera del cobro de los derechos que se generen, referidos a los trámites municipales relativos a la regularización de las construcciones existentes en el predio Nº 52, Solar 3, Manzana B de la localidad catastral Casupá, Segunda Sección Judicial del Departamento de Florida, zona urbana, propiedad  de la Asociación de Pasivos de Casupá;  
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos  133  Numeral 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3° de la Constitución de la República;

         




  2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de este Tribunal;

             




 3) que la presente modificación de recursos no afecta el equilibrio presupuestal;

ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la modificación  de recursos aprobada por la Junta Departamental de Florida;
2) Comunicar la presente resolución a la Intendencia de Florida, y 
3) Devolver las actuaciones”.
Saludo a Usted atentamente.
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